
B. O. del E.-Núm. 250 19 octubre 1971 16807

III. Otras disposiciones

FRANCISCO FRANCO

ANEXO NUMERO 1

El Ministro de Obras Públicas.
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON

DECRETO 2500/1971, de 23 de septiemhre, por el
que se convoca concurso para la construcción '1J
explotación de un puerto para graneles secos en la
Tia de Arasa (PontevearaJ.

La Ley doce/mil novecientos setenta y uno, de treinta de
marzo, autorizó al Gobierno para que, por Decreto aprobado.
a propuesta del Ministro de Obras Públicas, convoque en el pla
zo de un año concurso público para la concesión de la construc
ción y explotación de un puerto para graneles secos en la ría
de ANsa (Poútevedra). Dicho Decreto, de acuerdo con el articu
lo segundo de la Ley, debe contener los pliegos a que se ajustará
el concurso, tanto en sus bases como en la subsiguiente explO
tación.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y
previa deliberación del consejo de Ministros en su reunión del
trece de agosto de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo único.-Se con¡,oca cóncurso público para la conce*
alón de la construcción y e!"plotación de un puerto para. graneles
secos en la fía de AroBa (.?ontevedra), de acuerdo con los
pliegos de bases para el concurso, de cláusulas de explotación y
de bases técnicas que se publican como anexos a este Decreto.

As1 lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés· de septiembre de mil novecientos setenta y uno.

dad de obrar. no se hallen incursas en alguna de las cire-uns
tanCÍas anunciadas en los aIJartados 1 al 7 del artículo 4.0 del
texto articulado de la Ley de Contratos del Estado, aprobado
por Decreto número 923/1966, de 8 de abril.

Hase .4.11 Requisitos que debe tener el concesionario.

De acuerdo con el párrafo 1.° del artículo 4.° de la Ley 121
1971. de 30 de marzo, sI el adjudicatario del concurso no fuese
Empresa espafiola o. aun siéndolo, no cumpliera el punto 2
del titulo 1 del pliego de cláusulas de..explotación, deberá cons
tituir una Sociedad Anónima de nacionalidad española que
cumpla los requisi to.:; exigidos en dicho pliego. Esta Sociedad
qUedará sometida a los pliegos del concurso Y. en su defecto, a
la legislación general de Sociedades Anónimas y al Ordena..
miento juridico español.

Hase 5.il Extremos que deben comprencler las proposiciones.
Cada concursante no podrá presentar más que una proposl..

ción. pero ésta puede comprender cuantas variantes o soluciones
distintas considere oportuno ofrecer en relación con el objeto
del contrato.

En las proposiciones que presenten los concursantes figurarán
necesariamente en duplicado ejemplar, excepto el punto 6, los
siguientes extremos:

1. Su conformidad con el presente pliego de bases y con el
de cláusulas de explotación en todos aquellos puntos regulados
imperativamente en los mismos.

2. Una relación de promotores-personas individuales o 50*
ciales de la futura Sociedad concesionaria y su participación en
el capital de la misma.

3. Un proyecto de Estatutos sociales de la Sociedad con·
cesionaria, en el que se definen todos aquellos extremos cuya
concreción se deja a la iniciativa particular y con arreglo a 101S
siguientes principios:

a) La Sociedad concesionaria ha. de adoptar necesariamente
la forma de Sociedad Anónima.

b) El capital fundacional de la Sociedad concesionaria no
podrá ser interior al 25 por 100 de la inversión prevista para el
primer año en el programa de construcción que Se establezca en
la resolución de adjudicación del concurso. A estos efectos se
entenderá por inversión el presupuesto de las obras, instalacio..
nes y servicios, y explotaciones que se aprueben para dicho pri
mer año.

En los ejercicios subsiguientes al primero se mantendrá la
reseflada proporcionalidad en la lorma prevista en el aparta,..
do e), punto 6.0. del pliego de clám:iUlas de explotación.

c) Las personas físicas y juridicas no públicas, de naciona..
lidad extranjera, y las personas físicas y jurídicas, de nacionali
dad española, residentes o domiciliadas fuera de España, podrán
ostentar ia titularidad de acciones de la concesionaria. siempre
que el montante total de las asi poseídas no rebase el 49 por 100
de los titulos en circulación.

d) Las acciones qUe se emitan como contravalor de laS apor..
taciones patrimoniales a la Compañia serán nominativas en
todo caso, sin que pueda modificarse dicho carácter durante el
periodo concesional.

4. Un plan financiero de la Sociedad concesionaria. en el
que se concreten los diversos extremos relativos, tanto al capital
socíal como a la 'financiación de las inversiones. y con arreglo a
las siguientes normas generales:

a) Forma de financiación de la inversión, con expresión de
la proporción entre el capital propio y ajeno.

b) La concesionaria podrá emitir oblígaclones u otros titulos
al portador que representen una deuda de la Compañía para con
terceras personas.

5, Un plan contable, con determinaciób del sentido y sig
nificación de cada cuenta que lo integre, a cuyo efecto se le
acompañará de una Memoria explicativa.

6. Los anteproyectos. que en número se seis ejemplares ha
brán de presntar Jos concursantes, deberán ajustarse al pliego
de bases técnicas del concurso resefiado en el apartado a) de
la base 2.'\ y constarán de

a} Memoria, en que se justifique debidamente la solución
adoptada desde los puntús de vista de planificación. construc~
ción y explotación del puerto y de sus instalaciones y servicios.

En dicha Memoria figurará expresamente la capacidad pre4

vista para las instalaciones de transbordo, carga y descarga y
almacenamiento. teniendo en cuenta las especificaciones mI~
nimas establecidas en el pliego de bases técnicas, asi como una
descripción del utillaje previsto.

b) Planos de conjunto y de detalle, que definanqe manera
suficiente la zona de servicio y su ordenación, as! COlUO las obras

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

PLIEGO DE BASES

El Estado español convoca concurso público para la adjudi
cación de la concesión administrativa de éonstrucción y explo
tación de un puerto para graneles secos en la ria de Arosa, con
arreglo a las siguientes bases:

Hase V~ Objeto del concurso.

Es objeto de este concurSO la construcción, conservación y
explotación de un puerto terminal para transbordo, carga y des~

carga y alma.cenamiento de graneles· secos· en la ría de Arosa.
Corresponde a los concursantes señalar el lugar exacto de

emplazamiento del puerto, -en función de los factores de la zona.
En la Memoria del anteproyecto deberán razonar los licitadores
las ventajas que ofrece el emplazamiel1to por ellos elegido. La
construcción del puerto no supondrá perjuicio o peligro para
las condiciones naturales de la zona circundante. y en especial
deberán adoptarse las medidas en orden a la protección y de.
tensa de la riquez~ pesquera y marisquera de la zona, que se
establecen en el pI1ego de bases técnicas del concurso.

Base 2.<:1 Información facilitada por el Ministerio de Obras
Públicas a los posibles concursantes.

A partir del dia siguiente a la inserción de estas bases en el
«Boletín Oficial del Estado». los posibles concursantes tendrán a
su disposición para libre examen la siguiente documentacIón:

a) El pliego de bases técnicas, que deben tenerse en cuenta
por los concursantes para la redacción del anteproyecto del puer
to y de sus instalaciones y servicios.

b) El pliego de cláusulas de explotación, que ha de regIr
en la adjudicación qe la concesión.

c) Los planos de los deslindes de la zona maritimo-terres.
tres realizados en la zona.

La documentación que antecede podrá ser libremente exa,
minada en las oficinas de la Dil'ección General de Puertos y
Señales Maritimas, Madrid, en las horas habituales de despacho
al público. -

Hase 3./1 Requisitos que han de reunir los concursantes.

Podrán participar en el concurso todas las personas naturales
o jurldicas, españolas o extranjeras que, teniendo plena capacl..
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a realizar para la construcción del puerto y las instalaciones y
servicios a establecer para su adecuada explotación.

e) Los presupuesto de ejecución de las obras e instalaciones
y servicios, con expresión de Ina precios unitarios descompuestos.
estados de ubicaciones o medicIOnes y demás detalles precisoS
para la valoración integral.

d) Un presupuesto, que. comprenda las indemnizaciones a
satisfacer por la expropiacIón farzúsade los terrenos· precisos
para la construcción del puerto y la implantación de su zona
de servicio. No se incluirán en el mismo las cantidades a abonar
por las ocupaciones temporales de bienes y derechos en que in-
curra el constructor. .

e) Sin perjuicio de 10 anterior. di<::hoa anteproyectos y los
d'Ocumentos que lo constituyen se redactarán, cumplimentando.
además, cuanto para ellos establece el articulo 61 del Reglamen
to General de Contratación.

7. El conjunto del puerto con sus obras, instalaciones y ser
vicios proyectados. deberin estar terminados, y en condiciones
de puesta inmediata en explotación, en un pluo DO superior a.
treinta y seis meses. contados desde la fecha de la adjudicación.

En el programa de construcCión presentado por los licitadores
deberán expresarse lossígufentes extremos:

al Plazo de iniciación de las cbras e instalaciones, que no
podrá exceder de ocho meses.

b) Plazo de terminación de las mismas.
e) Plazo de puesta en explotación.
Caso de proponerse varias fases se entenderá exigible 10

anterior para cada una de ellas.
8. Propo&1c1ón sobre el tiempo de duración concreta de la

concesión, expresado en años, a contar desde el otorgamiento de
la misma, sin que en ningún caso pueda exceder de cincuen
ta afias.

9. Proposición concreta sobre la cuantia de las tarifas a
percibir por .el uso público del puerto y de 6US instalaciones y
servicios, de acuerdo con la. estructura que se establece en el
pliego de bases técnicas.

Las tarifall deberán ofrecerse descompuestas en .los diferentes
elementos que integran el coste de explotación, de forma que en
cualquier caso pueda conocerse la repercusión que en el total
de la tarifa Puede producir la variación unitaria de alguno de
estos elementos.. -

El concesionario tendrá. derecho a la revisión de las tarifas
inicialmente aprobadas, t1nicamente en los casos y en la forma
que se establecen en el pliego de cláusulas de explotación.

10. Propuesta sobre la cuantía de los cánones a abonar a la
Administración. de acuerdo con lo establecido en el puntoe siete
del titulo ID del pliego de cláusulas de explotación.

-.' 11. Proposición del concesionario sobre la explotación de las
diferentes estividades que se proponga establecer en la zona de
servicios del puerto. de conformidad con' lo establecido en el
punto seis del titulo In del pliego de c1é.usulas de explotación.

12. Un estudio econóil.l1co. en el que se conctete la aplicación
de los recursos obtenidos en la explotación del puerto para cu
brir, los gastos de explotación, conservación y depreciación; 108
gastos generales estimados, y las cargas económicas, adm1n1s
trativas y financieras.

!:Jase 6.« Documentos que han de acompañar a la proposici6n.

A la' proposición, con' las especificaciones contenidas en la
base anterior, deberán unirse los siguientes documentos:

A) Los justificativos de la personalidad del concursante:
1. Tratándose de personas físicas de nacionalidad española.

se unirá testimonio notarial o fotocopia autorizada del docu
mento nacional de identidad. La comparecencia por represen
tante se justificará, además, cOn primera copia. de la escritura
de mandato. debidamente bastanteada por la Asesaria Juddica
del Ministerio de Obras Públicas.

2. Las personas jurídicas de nacionaUdad española e indole
privada acreditarán su personalidad y capacídad legal con te&
timonio bastante de los Estatutos sociales y certificado del Re
gistrador mercantil que acredite la vigencia, sin contradicción
de los extremos consignados en los Estatutos. La persona fisica
firmante de la. proposición a nombre de la Entidad de que se
trate habrá de acreditar su capacidad para tal acto mediante
unión del poder notarial a su favor ot<>rgado, o si se tratara de
algún órgano social con facultad de obligar a la Entidad, con
certificación sobre"""la vivencia de su nombramient6 para el
desempeño. del respectivo cargo, expedida: por el secretario del
Consejo de Administración u ~rgano colegiado directivo de la
EmpresaconcunjlLnte. Estos documentos serán bastanteados por
la Asesada Jurldica del Ministerio de Obras Públicas.

3. Las personas físicas y jurídicas.de nacionalidad extranje~
ra acreditarán su personalidad mediante certificación al efecto,
expedida pOr el Cónsul de su respectivo pals acreditado en
Espail:a.

Acreditarán tener plena capacidad para contratar y obligarse
mediante la presentación de los docillnentos constitutivos visados
por la Embajada de España. y traducidos por la Oficina de In~
terpretación 'de Lenguas del Ministerio de' Asuntos Exteriores.
as! como un flespacho" expedido por su Embajada respectiva.
donde se certifique que, conforme a. la. legislación de' su pafs.
tiene .capacidad para obUgal'Se y celebrar ~ntratos- no sólo
con particulares, sino también con Organismos públicos.

B) Declaración de los concursantes de noesta-r comprendi
dos en nlngunade las causas de incompatibilidad o incapacidad
que para contratar con el Estado enumera el articulo 4.Q de la
vigente Ley de· Contratos del Estado en sus apartados 1 al 7.

C} Declaración de un domicilio en Madrid, habilitado para
recibir toda clase de comunicaciones relacionadas con el pre
sente concurso.

D) Resguardo de la constitución en la Caja General de
Depósitos o en sus sucursales, sea en metálico, sea e~ titulos de
la Deuda Pública, de una fianza provislonal por unporte de
15 millones de pesetas.

Producirá idénticos.efectos el aval bancario·por la expresada
suma- como titulo de afianzamiento. Si los concursantes optaren
por esta forma de garantia prov1slona.l, deberán presentar el do
cumento original justificativo de su constitución. expedido con
las formalidades legales requ~das por 1& Ley de COntratos del
Estado. "

La fianZa a que se refiere. este apartado será devuelta a los
interesados inmediatamente· después de la. adjudicación del con·
curso-. La- fianza prestada por el adjudicatario quedará retenida
hasta la formalización del contrato. en que será susti~uida por
la fianza definitiva en la cuantia y forma establecida en el plie
go de éláusulas de explotació~.

Base 7.4 Forma 'Y lugar deJa presentaefón de ofertas.

Se entiende por ofert&elconjunto de documentos formados
por la proposición y demás enumerados en la base 5..a- anterior.

Las ofertas se presentarán. en .Ia DtrecCión General de Puer
tas y 6efiales Marítimas (lel ·Mlnisterio de Obras Públicas,
Sección Tercera, dentro de las horas habitUales de despacho.
No se admitirán m's ofértas qUe las presentadas en manot
rechUándose las remitidas por correo o cualquier otro pro
cedimiento distinto de la entrega directa y personal.

La adtnisión de ofertas terminará a las doce horas del dla
en que se cmnpla el plazo de ciento ochenta días naturales,
contados a partir de la fecha de publicación del presente pliego
de bases en. el «BoletSn Oficial de1lEstado».

Tanto las proposiciones como la restante documentación que
las acompafte. y cuyo conjunto constituYe la oferta, serán e~
tregadas en sobres cerrados y lacrados, en cuyos anversos fI
gurarán el nombre y ,domicilio del concursante, la firma y el
nombre de la persona que suscribe la proposición, y una leyenda
que diga: «Ofertas para el oon,curso convocado por el Ministerio
de Obras Públicas para la construcclón y explotación de un
puerto para graneles secos en la na· de Arasa».

En un sobre se inclUirá únicamente 1& proposición que abar
que los extremos sefialados en la base5.a- de este pliego, y en
cuyo anverso debe figurar la leyenda ad1c1onal «Proposición».

En· otro' sobre se reunirá. la documentación resefiada en la
base .6-.!l, figurando en el anverso la leyenda adicional «Docu
mentación complementaria».

Por la Sección Tercera de la Dirección General de Puertos
y Señales Maritimas; se entregará a cada concursante el corres
pondiente resguardo de háber efectuado su entrega, en el que
constará el día y la hora en que tuvo lugar, el número de so
bres, con su titulo, que la componen.

Base B.a Acto de apertura de las ofertas.

En el primer día hábil siguiente a la fecha de terminación
del plazo de presentación de ofertas. y a las once horas, tendrá
lugar en la Dirección General de Puertos· y SefialesMaritimas,
ante la Mesa de contratación designada al efecto por el Minis
terio de Obras Públicas, el actQ púbUco d~ apertura de los sobres
q:ue contíenen la «documentación complementaria» de todos
los oferta.ntes, reseñando los documentos qUé para cada uno
aporta.

La Mesa procederá ·seguidamente a examinar la documenta~
ción señalada en el párrafo anterior y rechazará todas aquellas
ofertas en las que sea- incompleta la citada docwnentación o
cuando ésta noreúua las condiciones requeridas, de acuerdo
en ambos extremos con 10 que sobre· el pá-rticular se ha estable
cido en ias pr~entes bases del concurso.

A continuación se procederá a la apertura de los sobres que
contengan las proposiciones de las ofertas admitidas, dándose
lectura- de viva voz a .cada una de aquéllas. Terminada ia. lec
tura correspondiente a la últ1D1(l proposición, se levantará acta
de la. se"S1ón, sin hacer adjudicación del concurso.

Las ofertas rechazadas podrán ser recogidas por los intere
sados. una vez terminado el acto, en la indicada Sección, contra
entrega del recibo que en su día Se les expidió.

Base 9.a Información pública 11 oficial como trámite previo a la
resolución del concurso~

Los anteproyectos de las proposiciones admitidas serán SO~
metidos a información pública, durante el plazo de un mes.
A tal efecto, se anunciará en el «Boletín Oficial del Estado)}·
y los de las· provincias de La Corufia y POntevedra que cuan
tos tengan interés en el asunto .I?odrán examinar los antepro~
yectos en las oficinas de la Dirección General de Puertos y
Sefiales Maritimas. Madrid; sólo serán tenidas en cuenta las
alegaciones que se" presenten precisam~nte durante el nIazo de
información pública.

·Simultáneamente se someterm los anteproyectos a .informe
de los .Organismos correspondientes en materla de su compe-
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tencia. El il1fol'IDe del Ministerio de Comercio (Subsecretaría
de la Marina Mercante) será vinculante en cuanto se refiere Jo
la defensa de la riqueza marisquera de la ria.

liase 10. Adjudicación del concurso.

Las proposiciones defínitivamente admitidas serán estudia
das por el Ministerio de Obras Públicas, que en un plazo de un
mes, a partir de la terminación, del de información pública,
calificará la oferta más ventajosa, atendiendo a los diverso5
factores que integran la proposición.

Serán elementos de máxima importancia a ten{)}' en cuenta
par la calificación de las ofertas siguientes:

a) La fn.ctibilidad del plan financiero que se presente y las
garantías documentales y de todo orden a p-fectos de ia obten
ción de los recursos necesarios, tanto exteriores como i,nteriores.

b) La perfección técnica del anteproyecto en todos los as
pectos relacionados con la planificación, construcción y explo
tación del puerto, sus obras, instalaciones y servicios.

También se considerarán los siguientes extremos:

e) La solvencia y respaldo financiero de los promotores en
orden a la constitución de la concesionaria, apreciados en aque
llos extremos del pÍÍego de cláusulas, en que la Administración
conceda iniciativa libre a los concursantes.

d) La consideración del puerto proyectado y de su explota-",
ción desde el punto de vista nacional e internacional.

e) El_ emplazamiento elegido y la capacidad prevista para
el puerto. tanto en lo que se refiere al tamaüo máximo de buques
posibles como al volumen de tráfico y al rendimiento y esquema
operacional de sus instalaciones y servicios.

f) La menor incidencia en la zona circundante y especial
mente, y a juicio del Ministerio de Comercio (Subsecretaría de
la Marina Mercante), en la riqueza pesquera y m:uisquera de
la ría.

g) Las caracteristicas del programa de obras, instalaciones
y servicios, plazo de duración de las mismas y de puesta en seI~
vicio del puerto, tanto para su totalidad como para cada una
de las fases, en su caso.

h) El menor período de duración de la concesión propuesto.
il La cuantía de los cánones a satisfacer a la Administra

ción y los niveles de tarifas para el uso püblico del puerto y de
sus instalaciones y servicios.

En su función de estudio e información, ·la Comisión de Va
loración del concurso, compuesta por representantes de 1')5 Mi
nisterios de Obras Públicas y Hacienda. podrá solicitar de los
concursantes las aclaraciones y datos que estime necesarios.
sea por vía de aclaración o de información o pJf vía de am
pliación. Dicha solicitud podrá versar lo mismo sobre datos
técnicos que sobre. datos económico~ o financieros, siempre y
cuando estén relaClonados con el objeto del concurso y no su
pongan interferencia en otras actividades o aspectos del gl'upú
concursante. En todo caso, las eventuales informaciones adicio
nales que se soliciten se considerarán reservadas hasta la reso
lución del concurso.

Por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta
del de Obras: Públicas, se adjudicará el concurso al sollcitante,
cuya oferta sea estimada más conveniente.

El Decreto de adjudicación se publicará en el ((Boletín Oficial
del Estado». considerándose este acto como notificación a los
interesados a todos los efectos y el día en que tenga lugar como
fecha de adjudicación de la concesión.

Base 11. Fácllltad de la Administración de declamr desú;rlo el
conClltSO.

La Administración se reserva expresamente la facultad de
declarar desierto el concurso, rechazando en su totalidad las
proposiciones que pudieran presentarse, así como de admitir, to
tal o parcialmente, las soluciones e instalaciones que los con
cursantes propongan, arregladamente a los términos de las
proposicione3 mismas.

Base 12. Constitución de la fianza dejínili¡;a y formalización
del contrato.

Hase 13. DispOsición general.

En lodo lo no previsto en las anteriores bases será de apli
cación la Ley dc Contratos del Estado de 8 de abril de 1965 y su
Reglamento de 28 de diciembre de 1967.

ANEXO NUMERO 2

Pliego de cláusulas de explotación

TITULO PRIMERO

DE LA SOCIEDAD CONCESIONARIA

La Sociedad concesionaria de un puerto para graneles secos
en la rüt de Arosa revestirá necesariamente la forma de anóni
ma, rigiéndo~e por la legislación general y, en particular, por
la L-ey de &"'Ciedades Anónimas, si bien con las siguientes espe·
ciaJidades:

1. DenorninaciólL

La denominación de la Socíedad nerá libre. pero en alguna
medida reflejará su calidad de concesionaria del Estado.

2. Objeto.

a) La Sociedad tendrá por exclusivo objeto el ejercIcIo de
los derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivadas de
la gestión de la concesión administrativa, en su triple aspecto de
({construcción, conservación y explotación» del puerto a que el
presente pliego se refiere. Podrá, en con&~cuencia, realizar cuan·
tos actos y contratos sean precisos para la correcta consecución
del fin social, siempre que no impliquen alteración o desnatu
rali:t.ación del mismo.

b) Se comprenderán como formando parte del objeto social
las actividades auxiliares de tipo comercial o industrial dirigidas
a la explotación de la zona de servicio del puerto y relacionadas
con el tráfico especifico del puerto, qUe r~alizará la concesio
naria, por si o a través de tercera persona, a virtud de sub
contrato. No obstante, esta suerte de actividades deberá ceñirse
a la cobertura de las necesidades del propio puerto, tal y como
ap¡Jrezcan definidas en los proyectos aprobados por el Ministerio
de Obras Públicas.

3. Nacionalidad.1J d01nicilio.

a) La Sociedad concesionaria tendrá la nacionalidad espa
ñola, cualesquiera que sea el origen de los cilpitales que la for
men y la de sus accionistas, y estará sometida al Ordenamiento
jurídico español y a la jurisdicción de los Tribunales españoles.

b) El domicilio de la Sociedad. que radicará necesal'iamen'te
en territorio espaüol, deberá señalarse expresamente en los Es
tatutos y tendrá la consideración de domicilio social a los efectos
de este contrato.

4. Duración de la Sociedad.

La duración de la Sociedad vendrá determinada por el núme~
ro de años de duración de la concesión, de tal forma que, ex
tinguida ésta, aquélla se entenderá disuelta de pleno derecho y
sin necesidad, de acuerdo de los socios o declaración expresa.

5. Acciones.

a) Todas las aciones serán nominativas.
b) Sin perjuicio del registro de las acciones en la forma pre

vista por la vigente Ley de Sociedade~ Anónimas,. l.os órganos
rectores de la Sociedad deberán comumcar al SerVICIO de Con
trol del· Ministerfo de Hacienda la titularidad inicial de las ac
ciones y las alteraciones que en ella experimenten, a los solos
efectos de llevanza de un registro adecuado de propietarios de
acciones y titulares de derechos reales sobre ellas.

c) Las personas físicas y jurídicas de nacionalidad extran
jera, y las personas físicas y jurídicaS de nacionalidad española,
residentes o domiciliadas fuera de España, podrán ostentar la
titularidad de acciones de la concesionaria, siempre que el mon·
tante total de las así poseídas no rebase el 49 por 100 del ca
pital social en ningún momento durante el plazo concesional,

a) El capital fundacional de la Compañia no podrá ser in
ferior al 25 por 100 de las inversiones previstas para el primer
nño en el programa de construcción establecido en la resolución
de la t~djudicación. Dichas inversiones estarán constituidas por
los presupuestos de las obras, instalaciones y servicios, y ex
propíacionE's Que se aprueben para dicho primer año.

b) El capital inicial así determinado podrá ser desembalado
en una o varias veces durante el año, de forma que al término
de éste se encuent.re totalmente aportado a la Sociedad. Bajo
ningún concepto pGdl'á reducirse la cifra de capital inicialmente
seúalada, ni <'l.. Ul1 a pretexto de no haberse realizado lnt~gra
mente por éual4uier cil'cunstancia el programa de inverSlOnes
del ejercicio. ,

c) En 105 ejercicios subsiguientes al primero se mantendra
la reseñada proporcionalidad entre la cifra de capital social y
las inversiones previstas, valoradas según. los precios del pre-

Si el adjudicatario del concurso no fuese una Empresa es- ¡
pañola, deberá dar cumplimiento, en el pla7..o de dos meses, a ' 6.
partir de la fecha de adjudicación, a 10 previsto en la base IV I
de este pliego,. constituyendo la correspondiente Sociedad. i

En el plazo de un mes, contado a partir de la constitución l'

de la Sociedad, o a partir de la fecha de adjudicación, cuando el .
adjudicatario fuera. ya una Sociedad constituida y que cumpla
los requisitos de la base IV, el concesionario deberá acreditar
haber constituído la fianza definitiva señalada en el pliego de I
cláusulas de explotación para la etapa de construcción del
puerto. De no cumplirse este requisito por causas impu1 ables al I

concesionario, la Administración rlecbrará resuelto el contrato, 1
con pérdida de la fianza provisional. i

Dentro del mismo plazo de un mes, a que se hace referencia j
en el párrafo antetior. se procederá al otorgamiento del con- l·

trato entre la representación legal de la Sociedad concesionaria
y el Ministro de Obras Públicas, este último en representación
del Estado español.

Capital social.



16810 19 octubre 1971 B. O. del E.-Núm. 250

supuesto definitivo a que alude el punto 1, epígrafe d), del tl~

tulo lI, de tal forma que en todo momento el capital represen
te, al menos, el 25 por 100 de dichas inversiones.

d) Si la cifra. de capital social de la concesionaria excede
del mínimo previsto en los apartados anteriores, la obligación
de desembolso que en ellos se impone afectaria solamente a la
cuantía de la cifra mínima de capital exigido.

7. Aportaciones no dinerarias.

En la valoración de las aportaciones· no dinerarias interven
drá el Servicio de Control del Ministerio de Hacienda, que podrá
exigir su revisión dentro del primer año de incorporadas a la
concesiolUU"ia. Esta intervención no enerva _el derecho de los
socios para impugnar aquéllas, de acuerdo con la Ley de Sa
ciedades Anónimas,

8. Aumento y reducción de capital.

a) La Sociedad podrá aumentar su capital en cualquier mo
mento y, en todo caso, en la medida que resulte de la aplica
ción forzosa de lo establecido en el apartado 7.° precedente.

b) La conversión de obligaciones en acciones para ampliar
el capital social Se regirá por lo dispuesto en la Léy de SOCie
dades Anónimas, pero el acuerdo de conversión requerirá la
aprobación del S..ervicio de Control del Ministerio de Hacienda.

e) El capital social se reducirá en 'caso de pérdida, de con
formidad con lo establecido en el artículo 99 de la Ley de Socie
dades Anónimas. Se autoriza la reducción del capital, con cargo
a reservas o a la propia cuenta de capitaL salvaguardando, en
todo caso, la proporcionalidad mfnima establecida en el apar
tado 6.°

9. Em.isión de obligaciones.

a) La Sociedad concesionaria podrá emitir obligaciones u
otros títulos al portador que representen tUla deuda de la Com
pañia para con tereeras personas.

b) Las características de la emisión, su montante total, pe- .
riodos de amortización, modalidades de suscripción. etc., serán
visadas por el Ministerio de Hacienda, sin cuyo requisito no
podrán lanzarse al mercado.

e) Cuando la concesionaria apele al crédito en el mercado
exterior de capitales, mediante la_colocación en el extranjero de
obligaciones, bonos u otros titulos semejantes, corresponderá al
Gobierno autorizar la emisión y todas sus características, asi
en la cuantía de la operación como en las modalidades de los
titulos.

10. Distribución de beneficios.

a) En ningún caso se satisfará beneficio a las acciones por
cualquier concepto. antes de la puesta en servicio del pJierto.

b) La concesionaria, una vez satisfechos los gastos de con..;.
servación y explotación, los financieros y administrativos, do
tadas las cuentas de amortización y atendidas ·cuanta.s otras
obligaciones lmpliquenun~ reducción del beneficio bruto, pro
cederá con el resto en la siguiente forma:

1. Dotará la reserva. legal, si la cuantia del beneficlo 10
permitiese, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Sociedades
Anónimas.

2. Si el beneficio fuese superior al 10 por 100 del capital
nominal, destinará a reservas la siguiente fracción del mismo:'

El 1,5 por 100 del exceso, si el beneficio no rebasa el 15 por
100 del capital nominal.

E~ 50 por 100 del exceso. sobre el 15 por 100 de dicho capital
nommal hasta la constttucIón de un fondo de reserva igual al
capital social, cesando en dicho momento la obligación de dotar
estas reservas obligatorias.

La concesionaria podrá disponer de las reservas incluidas en
el número 2 anterior para su reparto entre los socios solamente
cuan.do el b¡eneficio líquido repartible del ejercicio no alcance a
cubrIr el 6 por 100 del interés_-deducido. el Impuesto de Rentas
del ~apital- del capital desembolsado, y sólo por la cantidaCl
preCIsa para completar el dividendo activo hasta dicho tope.

e) Las reservas a que se refiere el epígrafe b) anterior una
vez. construída la. totalidad del puerto, deberán materiauZarse
debIdamente, medIante la creacion en el activo de las cuentas
adec}1!;'das que r~fl.ejen la inversión en bienes o valores seguros,
a jU.leJO' ~el ServlclO de Control del Ministerio de Hacienda. La
sustItucion de los bienes o valores de materialización de reservas
deberá ser .autorizada por dicho Servicio.

11. Obligaciones contables.

.a) . La c.oncesionaria deberá adoptar el plan contable que el
adjudICatarIO del concurso haya presentado en su proposición
dando a cada cuenta la aplicación que resulte del contenido dé
la Memoria explicativa del sistema.

b) ~~n perjuicio de las funciones de los censores de cuentas.
el ServICIO -de control del Ministerio de Hacienda revIsará con
carácter ~e censura previa, las cuentas de la concesionariá, sin
cuyo reqUISito no podrán tener acceso a la Junta general el ba
lance, cuenta de pérdidas y gana.l'~cias y la propuesta de d1s
trtbución de beneficios.

12. Transformación 11 jusíOn.

Queda prohibida la transformación de la concesionaria en
otro tipo de Sociedad cualquiera, debiendo mantener la forma
de anónima hasta que proceda su disolución. ~

La fusión de la concesionaria con otra Sociedad, las absor
ciones que haga de otras So~iedades o su absorción p:Jr una ter
cera, deberán ser objeto de previa autorización por el Gobierno.
que concederá o negará el permiso sin derecho a recurso ni re~

clamación alguna.

13. Disolución.

La Sociedad concesionaria se disolverá por cualquiera de las
causas especificadas en el articulo 150 de la Ley de Sociedades
Anónimas y, en todo caso, por extinción de la concesión.

-En la liqUidación que se practique como consecuenCIa de la
disolución; actuarán, formando parte de la Comisión Liquidado~
ra, los Servicíos de control.

TITULO II

DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PUER'IO

1. Proyecto.

a) El proyecto definitivo de las obras, instalaciones y ser~

vicios. a .que habrá de sujetarse la construcción y explotación
del puerto, deberá present{irse a aprobación del Ministerio de
Obras Públicas, dentro de los cuatro meses siguientes a la fe
cha de adjudicación de la concesión. Contendrá la descripción
detallada y justificada de todas las obrás, instalaciones y servi
cios, tanto terrestres como marlt1mos, precisos para la pUesta in
mediata en explotación del puerto.

b) En dichos documentos deberán recogerse, en su caso, te
das las prescripciones que hubieran sido impuestas en- las con
diciones de adjudicación. y podrán proponerse aquellas modi
ficaciones que, a juicio de la concesionaria, supongan una me
jora de las obras o un ahorro en su programación respecto a las
contenidas en la documentación técnica presentada en el es
crito de proposición del adjudicatario del concurso.

e) El proyecto deberá ser aprobado por el Ministerio de
Obras Públicas, en un plazo no superior a dos meses, a partir
de la fecha de presentación~pOlo la concesionaria.

d) Excepcionalmente, se podrán introducir modificaciones
en el proyecto definitivo, bien a petición del Ministerio de Obras
Públicas, bien a petición de la concesionaria. Si ia iniciativa
de las modificaciones corresponde al Ministerio de Obras Pú~

blicas, se procederá a la redaccióh del oportuno Convenio, que
recogerá las particulares condiciones.a que haya de sujetarli6
la consiguiente realización de las obras y su repercusión, si
procede~ en la valoración de las mismas, a efectos de resolu
ción del contrato y en régimen de tarifas; el presente pliego
regirá en todos aquellos extremos que puedan mantenerse inalte
rables. Corresponderá al Gobierno la aprobación del citado Con
venio. Si la iniciativa de' las modificaciones corresponde a la
concesionaria, las resoluciones que Se adopten no modificarán,
en ningún caso, el régimen de tarifas, ni reconocerán los posi
bles aumentos de inversión sobre la prevista a los efectos de re
solución del contrato.

e) Los proyectos reformados serán sometidos a la ..proba..
ción del Ministerio de Obras Públicas, y Una vez aprobados, ten~
drán, sucesivamente, la consideración de definitivas a los efece

tos señalados en este pliego, salvo las restricciones impuestas
en el apartado anterior a los proyectos reformados, cuya inicia
tiva corresponde a la concesionaria.

f) En cualquer caso, losh'ldlcados proyectos. reunirán los
requisitos exigidos al efecto por la legislacion de Contratos del
Estado.

2. Expropiaciones.

a) La ~concesionatia asumiría todos los derechos y todas las
obligaciones propias del beneficiario, con arreglo a la Ley de
Expropiación Forzosa, y satisfará, ·por consiguiente, todas las
indemnizaciones procedentes, por razón de las expropiaciones a
que obligue el establecimiento del puerto, de su zona de· servicio
y de su acceso terrestre, conforme al proyecto aprobado, y, asi
mismo, las ocupaciones temporales que deban efectuarse para la
red~ción de los proyectos y ejecución de las obras.

Solicitará, asimismo, del Registro de la Propiedad, en el mo
mento oportuno, la extensión de las notas marginales preve
Didasen el articulo 32, norma 1.&, Y articulo 6.0, párrafo 2.0, del
Reglamento Hipotecario, sin perjuicIo de la inscripción inde~
pendiente de su derecho de concesión, que puede llevarse a cabo.
con arreglo a los articulas 31 y 60 Y siguientes del mismo Re
glamento,

b) SI en la zona de establecimlento~delpuerto existiera al
guna concesión admInistrativa incompatible con él proyecto pre~
sentado, se podrá proceder al rescate anticipado de la misma.,
siendo todos los gastos e indemnizaciones por cuenta de la con..
cesionaria del puerto.

3. Servidumbres administrattvas.
•

En la realización de las obras se procurará que no resulten
afectadas las servidumbres administratiyas previstas en la vi
gente Ley sobre Costas. y las eXi&tentesf por razón de otros ser"':
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vicios públicos y. concretamente los accesos a las playas. Cuando
ello no fuere posible. la concesi<Jnaria estará obligada a im
plantar las nuevas servidumbres que las Autoridades compe
tentes estimen necesarias y a indemnizar los perjuicios que se
irroguen, con arreglo a la legislación aplicable en cada caso.

4. Ejecución de las obras.

a) La ejecución de las obras será de competencia de la con·
cesionaria, debiendo i1nicamente las Empresas constructoras
cumplir el requisito de figurar clasificadas en los grupos co
rrespondientes de entre los establecidos por el Ministro de- Ha
cienda para la contratación de obras con el Estado.

b) Con este fin. la concesionaria deberá comunicar al Mi
nisterio de Obras Públicas que se ha cumplido el anterior re
quisito en la adjudicacióIi por su parte del contrato de las obras
y al mismo tiempo dará a conocer el nombre del Ingeniero de
Caminos, Director técnico de las obras.

e) Las obras se ejecutarán a riesgo y ventura de la concesio
naria, no siendo en ningún caso el Estado responsable por las
consecuencias derivadas de los contratos que celebre la canee-
sionaria con sus constructores o suministradores.

d)La concesionaria viene obligada a la puesta en servicIo
del puerto en las fechas que se indiquen en el programa de
construcción aprobado. Sin embargo, podrá obtener ampliación
de plazo cuando sucesos extraordinarios calificables de supuestos
de fuerza mayor impidan totalmente el curso normal de las
obras. La calificación de dichos acontecimientos corresponde al
Gobierno, que fijará las prorrogas que deban concederse a la
concesionaria por tales motivos.

Fuera de estos supuestos, el retraso en la terminación de las
obras será penalizado con multa de 50.000 pesetas por cada dia
completo que transcurra desde la expiración del término o
términos señalados en el programa aprobado para la termina
ción de las obras, hasta la fecha de entrega de las mismas.

5. Control de obras.

El Ministerio de Opras Públicas podrá inspeccionar en todo
momento la ejecución de las obras e instalaciones. Al objeto de
verificar que las mismas se ajusten al proyecto definitivamente
aprobado, todo ello sin perjuicio de los controles que la con
cesionaria. pueda establecer para la vigílancia de las obrls.

6. Puesta en servicio.

Terminadas las obras. y previa la comprobación por el Mi
nisterio de Obras Públicas de que se ajustan al proyecto y
demás especificaciones técnicas, y contienen todas las tnstala.
ciones y servicios previstos para la inmediata puesta en explo
tación del puerto, se levantará un acta, cuya aprobación, me
diante Orden ministerial, supondrá la entrada en servicio total
o parcial del puerto. Tal fecha será la inicial en el cómputo de!
tiempo de aquellos efectos del contrato que dependan en al
guna medida de un término o de un plazo, a contar desde la
puesta en servicio del puerto.

7. De los terrenos 'V su uso.

Todos los terrenos, sean o no ganados al mar y las áreas de
flotación, que juntos constituyen la zona de servicio del puerto,
ostentaran, en todo caso, la cualidad de dominio público, y,
como tales, revertirán integramente ai Estado al término de
la concesión. No podrán ser destinados a fines distintos de loa
establecidos en las cláusulas de la concesión.

TITULO III

DE LA EXPLOTACIÓN DEL PUERTO

1, DUración.

El plazo de la concesión será el que determine el Decreto
de otorgamiento de aquélla, sin que, en ningún caso, pueda ex
ceder de cincuenta afias, de conformidad con 10 establecido en
la base 5.a., número S. de las qqe rigen en el concurso.

2. Tipos de tráfico 11 actividades permitidas,

a) El puerto deberá contar con instalaciones apropiadas
para el transbordo, carga y descarga y apile y levante de toda
clase de graneles secos. En cuanto a Uquidos, solamente podrán
manipularse aquellos combustibles que sean precis06 para el
abastecimiento energético de la zona portuaria o, en su caso. 108
destinados al .suministro de los buques.

b) Queda excluida cualquier clase de trMico de mercancia
general a través del puerto. Dentro de lázona de servicio del
puerto podrá desarrollarse todo tipo de actividades auxiliares.
comerciales e industriales, re1acionadascon el tráfico especifico
del puerto, de conformidad con lo que establezcan las cláusulas
de la concesión o que puedan ser objeto de posteriores auto
rizaciones.

El establecimiento F desarrollo de dichas actividades, y en
razón de la indole de las mismas, estará condicionado a la ob
tención de las autorizaciones pertinentes de los Organismos com..
petentes en la mater1a de que se trate.

3. Tarifas.

a) Las tarifas son Ht contraprestación en dinero a percibir
por· la concesionaria de lo¡:,: usuarios del puerto en pago de la
utilización de las instalacic.ne.s, de la ocupación de los terren05
o del acceso y circulación por el mismo.

b) Las tarifas máximas aplicables serán las que resulten de
lo establecido en el punto 9 de la base 5.$ del concurso.

c) La concesionaria IX-drá, si 10 juzga conveniente, bajar
las tarifas, con o sin condiciones, por debajo de los limites, de
terminados por las tarifas máximas, pero habrá de transcurrir
un plazo de dos meses antes de que puedan ser elevadas de
nuevo.

4. Revisión de taritas.

a) La concesionaria tendrá derecho a la. revisión de las
tarifas únicamente en los casos y forma que a continuación 50
establecen.

b) La revisión tendrá como fundamento exclusivo el incre..,
mento en los costes de construcción o explotación del puerto.
Para medir el reflejo de dicho incremento actuarán de base
las. tarifas descompuestas que se hayan aprobado al adjudicatario
en el Decreto de adjudicación del concurso.

c) Durante la fase de construcción del puerto y de sus ins...
talaciones, y a los solos efectos de la revisión de" las tarifas
inicialmente aprobadas, operarán los índices oficiales de revi...
sión de precios en las obras públicas. efectuándose ta. revisión
de los precios de obra por aplicación de las fórmulas polinómi...
cas que para cad~ clase de obras del puerto sean aprobadas a
estos efectos por el Ministerio de Obras Públ1qa.s.

Una vez finalizadas las obras de construcción y el montaje
de las instalaciones y servicios, bajo ningún concepto podrá pe..
dirse revisión de las tarifas por este IílotivO.

d) Después de la entrada en servicio del puerto, la. conce..:
sionaria tendrá derecho a la revisión de las tarüas, basadas eX"
clusivamente en el incremento de los costes de explotación del
puerto y afectando únicamente a los factores variables que, den...
tro de aquel concepto, estén integrados en la fórmula des
compuesta de cada tarifa. Los criterios de revisión de dichoS
factores variables serán los siguientes:

1. Los gastos del 'personal, técnico u obrero, ligado a 1& con··:
cesionaria por contrato de trabajo en cualquiera. de las mo
dalidades de éste, producirán revisión de las tarifas cuando, a
consecuencias de disposiciones legales, Convenios Colectivos o
cualquier otro pacto impuesto, las retribuciones al personal, de
cualquier clase que éstas sean, experimenten un incremento. No
se computarán, a estos efectos, en ningún caso. las mejoras que
voluntariamente satisfaga la. concesionaria.

El término comparativo inicial para aplicar la revisiónestarA
constituido por las percepciones que se sefialen al personal. to..
madas individualmente para el momento de entrada en servicio
del puerto.

2. Las obras de entretenimiento y conservación del puerto
facultarAn para la revisión de las tarifas. realizándose ésta en
función de los resultados que arroje la. aplicación de los índices
oficiales de revisión de precios en Obras Públicas.

3. Los suministros· de bienes o energta que reciba la conce..
sionaria de un tercero para la explotae1ón del puerto darán de-'
recho a la revisión de las tarifas, siempre que experimenten alza
en sus precios respectivos. Estas alzas o incrementos de preciOS
serán las oficialmente autorizadas si la calificación del servi"
cio prestado "correspondiera al Ministerio de Obras Públicas o a
algún Organismo oficial.

Cuando la prestación recibida por la concesionaria- no estu..
viera sometida a precio de tarifa eficial, Se hará la revisión mi..
diendo las sucesivas diferencias de precios por aplicación a los
bienes suministrados o servicios efectuados del fndlce que para
los de su clase sefialen las estadisticas oficiales del Instituto
Nacional de Estadistica.

e) El pro~edimiento de revisión de las tarifas se ajustarA. a
los siguientes términos;

1. El aumento de alguno de los elementos que determinaran
la revisión de las tarifas facultarA a la. concesionaria. para que
ésta proceda con Ubre iniciativa a dicha revisión. El cálculo de
la revisión se ajustarA a las normas contenidas en los apartadOS
anteriores.

2. Efectuada la revisión por ·la concesionaria- mediante la
aplicación de la fórmula aprobada, antes de poner en v1gor las
nuevas tarifas deberá presentar el txpediente de revisión al
ServIcIo de C¡¡¡1trol del Mlnlsterlo de Obras Públicas, qulen. con
su informe, lo elevará- al Ministro de Obras Públicas, en el plazO
máXImo de diez días naturales, contados desde el siguiente a la
fecha de la comunlcaclón.

El informe se limitará a examinar la exactitud de los cálculOS
matemáticos tenidos en cuenta para la práctica de la revisión,
de acuerdo con todas las normas que anteceden, sefialando. si
las hubiere, las deficiencias que observe y la tarifa que resulte
de los cAlculos corregidos. De ningún modo contendrá- el infor"
me manifestación o extremos que se aparten de lo estricta
mente setiaJado.

En el plazo de dos meses desde la entrega del expediente de
revisión, el Gobierno, a propuesta- del·M1nlstro de Obras Públl~
CM. podrA acordar uno de estos tres pronunciamientos:
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1. Que siendo correctas las tarifa·s calculadas por la con·
cesionaria, procede su aprobación.

2. Que por resultar matemáUcamente inexactas las tarifas
revisadas, procede autorizar la obtenida por el órgano de con~
trol, que se considera correcta.

3. Que no procede la revisión de las tarifas. bien por no
producirse los incrementos en los costes que determinan. tal re
visión bien por darse alguno de los casos que determman la
improCedencia de la revisión; todo ello de acuerdo con lo es~
tablecido en las normas del presente apartado.

Transcurrido el plazo de dos meses sin que la Administración
haya emitido pronuncIamiento expreso alguno, Se entenderá que
la revisión es conforme y que las nuevas tarifas s,e aprueban por
silencio administrativo, pudiendo procederse a su mmediata apli
cabilidad por la Empresa concesionaria. La oposición de la Ad~

ministración al reajuste de tarifas fundada en alguno de los
motivos enunciados en los apartados 2.° y 3.0 precedentes deter
minará la suspensión de su vigencia, en tanto no Se subsanen
los defectos o errores denunciados.

f) No obstante lo prevenido en el párrafo precedente, y a
pesar del aumento de precios en los conceptos revisables, no
habrá lugar a la revisión:

1. Cuando el aumento en el precio del factor o factores con
siderados debidamente ponderados, repercuta en un incremento
de la tarifa de que se trate inferior al 5 por 100 de la misma.

2. Cuando el periodo de tiempo comprendido entre dos re
visiones sucesivas sea inferior a un afio natural.

Las tarifas aplicables en el momento de la entrada en servi·
elo del puerto regirán inalterables durante el periodo mfnimo de
un año contado de fecha a fecha desde la puesta en servicio.

El áobierno, no obstante, 'podrá relevar a la concesionaria
de esta limitación cuando eXistan causas de orden económico
que así lo recomienden.

5. Exigencias de las tarifas.

a) Las tarifas establecidas en cada periodo deberán exigirse
a todos los usuarios por igual, no admitiéndose variaciones que
no sean las autorizadas por el Ministerio de Obras Públicas en
interés de los servicios púbUcos y de la buena explotación del
puerto.

b) La concesionaria tendrá en todo momento a disposición
del Ministerio de Obras Públicas un registro detallado de las
percepciones por las tarifas exigidas.

6. Cesfón de actividades.

a) La. concesionaria podrá ceder a terceros la expiotación
de actividades comerciales o industriales o arrendar terrenos
para el estableclmfento de las mismas, siempre que estuvieran
previstaS en el plan aprobado de la zona de servicio y no se
prolangal'an más allá de la "fecha de reversión del puerto al
Estado.

b) No podrá, sin embargo, ceder a terceros, bajo ningún ti
tulo ni siquiera el de arrendamiento, la explotación de una zona
pareial del puerto o de aquellos servicios generales o especificas
directamente relacionados con la actividad portuaria.

c) Todos los contratos a que dé lugar lo establecido en .el
apartado a) serán sometidos a la previa aprobación del Ministe.
rio de Obras Públicas, quien se reservará un ejemplar, que dará
fe a todos los efectos.

d) Cuando por cualquier circunstancia terminase la con
cesión antes del tiempo por el que fué otorgada inicialmente,
la Administración respetará los derechos de los terceros contra
tantes con la concesIonaria en orden a la gestión de tales ac
tividades: no obstante, en caso de subrogación de la Admin1s~
tración, "ésta tomará a su cargo los efectos del contrato de ex
plotación solamente a partir del momento en que tenga lugar
tal subrogación.

e) En todo caso, llegado el término de la concesión, se en
tenderán resueltos de pleno derecho todos los contratos con
certados entre la concesionaria y ter,;eras personas, quedando
las instalaciones fijas en poder de la Administración.

8i la Administración decidiese la continuidad en la explota
ción de estas actividades, las personas que hubieran sido titula
res de los mismos hasta el término de la concesión tendrl1n
derecho de tanteo para subrogarse en la posición del nuevo ad
judicatario, cualquiera que sea el procedimiento de contratación
elegido por la Administración.

7. Cánones a satisfacer al Mint8.terio de Obras Publicas.

a) Por la entrada y estancia de buques, la concesionaria
abonará la tarifa G-l, Zona Ir de la C. A. G. P., de las apro
badas para los puertos p...spafioles.

b) Por el embarque, desembarque y transbordo de mercan.
das, la concesiDnaria abonará la tarifa G~3, correspondiente a
loo servicios de la C. A. G. P., cón la bonificación que resulte
de las condiciones de la oferta, y que no podrá ser superior al
'10 por 100.

e) Por la ocupación y uso del dominio púbUco de zona ma
rftimo-terrestre o de playa, que resulte inclufdo en la zona de
servicio, la coneesionaria ofrecerá el abono de un canon no
inferior a 10 pesetas por metro cuadrado y afio. Quedarán ex
ceptuados de este canon aquellos terrenos que, siendo propiedad

de la concesionaria, hubieren perdido ta~carácter por haber
pasado a formar parte de la zona de serviCIO del puerto y los te
rrenos ganados al mar que constituyan dicha zona.

8. Prestación de servicios.

a) La concesionaria queda obligada a facilitar el servicio en
perfectas condiciones. tomando las medidas n~esarias para
mantener en buen estado las .instalaciones y servicios.

b) Se podrán establecer prioridades absolutas ~e servicios a
ciertos tráficos, contando con la aprobación preVIa de los Mi
nisterios de Obras Públicas y Comercio (Subsecretaria de la
Marina Mercante).

c) El personal encargado de la vigilancia del puerto tendrá
carácter de autoridad en ausencia de otra superior, debiendo los
usuarios obedecer sus indicaciones, que tendrán fuerza de man
dato tanto se convaliden o anulen por el funcionario u órgano
a quien competa la adopción de medidas sobre el particular.

d) Para regular el servicio de explotación del puerto y des
arrollar todos los extremos concernientes a este apartado 8, la
la concesionaria someterá a la aprobación de los Ministerios de
Obras Públicas y Comercio (Subsecretarfa- de la Marina Mer
cante), antes de la puesta en servicio del puerto, los reg.la
mentos de policfa por los que habrá de regirse la explotaCIón
del mismo y en los que se contengan los derechos y obligaciones
de la concesionaria y de los usuarios en orden a la prestación
y utilización de los diferentes servicios e instalaciones.

e) La concesionaria prestará las máximas facilidades a los
Organismos competentes de la Administración en su inspección
periódica de comprobación del nivel de prestación de los servi
cios y del cumplimiento -de las normas contenidas en el Re~

glamento y pondrá a disposición de dichos Organismos las fa
cilidades precisas para el. ejercicio de dicha inspección.

9. Caso fortuito· y fuerza mallor.

En los supuestos de catástrofes graves, debidas a caso for
tuito o fuerza mayor, que impidan .la normal prestación de ser
vicios en el puerto, la concesionaria deberá adoptar las medi
das de emergencia que el-Ministerio de Obras PúbUca~ le Im
ponga para lograr la reanudación inmediata del servIcio. sin
derecho a. indemnización alguna.

10. c'ontrol 11 estadfsttea de tráfico 11 servicios.

La concesionaria deberá llevar el control del tráfico del puer
to mediante estadistica. periódica elaborada del número y tipo
de buques entrados y salidos, su origen y destino,· permanencia
en puerto y detalle de operaciones, as[ como del tráfico de mer-
cancias y de la utilización de las diferentes instahlCiones y ser
vicios, respondiendo de su veracidad absoluta.

Tales datos estarán, sin restricción .e ninguna clase, a dis
posición de la· Administración, quien podrá inspeccionar el sis
tema de recogida y elaboración de los mismos.

11. Conservación del puerto.

a) La concesionaria se compromete a conservar el puerbt
en perfectas condiciones de utilización, incluso desde el punto

-de Vista estético y de limpieza, mediante las oportunas obras
de conservación y reparación de sus estructuras e instalaciones
para mantenerlas en las mismas condiciones que a su entrada
en servicio. así como el manten1m1ento de los calados precisos
mediante los dragados periódicos que fueran necesarios.

b) Sin perjuicio de la inspección técnica que ta concesiona...
ria establezca para vigilar el estado del puerto, el Ministerio de
Obras Públicas lo comprobará periódicamente. El informe que
emitan sus técnicos servirá de base para. que el Ministerio exija
la reparación de los elementos deteriorados o desgastados, sefia
lando plazo y caracteristicas de los materiales a emplear, para
que, sin -alterar las condiciones esenciales del puerto, éste vuelva
a su primitivo ser y estado. "

c) El incumplimiento de estas normas facultará al Ministe
rio de Obras Públ1cas para la aplicación de las multas, a raZón
de 25.000 pesetas por cada dfa que exceda del plazo sefialadO
para la reparación. La demora superior a un mes en el comien
zo de las obras de reparación facultará á la Administrción
para realizarlas con cargo a la fianza de la concesionaria.

12. Vigilancia de la zona de serv'lcio del puerto.

a) Sin perjuicio de la competencia del Estado, se atribuye a
la concesionaria la polic1a del puerto y de su zona de servicio,
siendo responsable subsidiario de los perjuicios que ~e irro.guen
por falta de vigilancia o incumplimi~ de las disposiclOnes
que la regulen, sean por mera tolerancia; descuido, negligencia
o cualquier otra causa. .

b) La. concesionaria estará obligada a la vigilancia del cum
plimiento de las normas que prohiban o limiten 'las construc
ciones o Instalaciones en las-propiedades colindantes con la zona
de servicio d_el puerto y sus accesos, poniendo en conocimiento
de las Autoridades competentes cualquier infracción de dichas
normas que adviertan. En caso de incumplimiento de io anterior,
será responsable subsidiario de los perjuicios que puedan irro..
garse por la infr/il.cci6n. sin per.tU1ciod~ las sanciones regla..
mentarias que puedan corresponder.
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13. Exenciones.

Quedarán exent-os del pago de las tlU'ifas por servicios gene..
rales y de peaje las personas y sus veh1culos o embarcaciones
que, pertenecientes a Organos de la Administración, penetraran
en el puerto en razón del servicio que tengan encomendado. -

TITULO IV

DE LA FIANZA

~ara asegurar el cumplimiento de las obligaciones que se
Imponen en el presente pliego, el concesionario deberá constituir
una iian:ta.. '

1. Clase de ¡zanza.

a) En el plazo fijado en la base 12 del concurso, la conce..
slonaria constituirá una fianza de· construcción, equivalente al
4 por 100 de la inversión total, Cuando se haya akanzaQo la
ejecución del 50 por 100 de dicha inversión, según el programa
aprobado, se irá paulatinamente rebajando dicha fianza por
periodos de seis meses y en proporción a la inversión realizada
al final de cada uno de los mismos, hasta dejarla. reducida, al
terminar el puerto, al 2 por 100 de la inversión totaL

b) Inmediatamente antes de la entrada en servicio del puer
to, y una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las
obras, se constituirá una fianza de explotación, equivalente al
2 por 100 de la. inversión totaL

2. Constitución de la fianza.

Tanto la fianza de contrucción como la de explotación se
constituirán en metálico, en titulos de la Deuda o mediaAte
aval bancario que cumplimente los requisitos y tenga lascondi
ciones señaladas en la vigente Ley de Contratos del Estado de
8 de abril de 1965.

El depósito de la fianza constituida se efectuará en la Caja
General de Depósitos oen sus sucursales.

3. Disposición de la fianza.

~l incumplimiento p,?r la concesionaria de cualquiera de las
obhgaciones que le son Impuestas en el presente pliego determi
nará la inmediata procedencia' contra la fianza constituida. sea
ésta de construcción o de explotación.

La aplicación de la fianza se hará siempre por el Ministerio
de Obras Públicas,

4. Devolución de la fianza.

Una vez terminadas las obras de construcción, y transcu-
rrido el plazo de garantia, se procederá a la devolución de la
fianza,. siempre que no exista motivo que determine su re-.
tendón.

La extinción de la concesión determinará la deV'ólución de
la .fianza de explotación, siempre que aquélla no tenga Jugar
por las causas enumeradas en los puntos 2 al 9 del titulo IV
de este pliego, y una vez solventadas todas sus. obligaciones
frente a la Administración concedente, en particular, las que se
refieren al perfecto estado· del puerto y sus instalaciones en
punto a su conservación.

La fíanzase pondrá a la disposición de la concesionaria, en
el plazo máximo de un afio, contado desde la fecha de expiracIón
de la concesión. En tOdo lo no previsto en este titulo sobre fian
zas se aplica.rá el texto articulado de 8 de abril de 1965, sobre
Contratos del Estado.

TITULO V

DEL RÉGIMEN FISCAL DE LA CONCESIONARIA.

La Sociedad concesionaria disfrutará de los siguientes bene.
ficios fiscales:

a) Del 95 por 100 de la base imponible, durante un plazo
de cinco afi08, a partir ~e la fecha deadjudicac1ón del concurso,
en el Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados a que se hallen sujetos los actos
de constitución de la Sociedad, aumento de su capital, emisión
y cancelación de obligaciones, hipotecatias o no, y los préstamos
concertados con Organismos internacionales o con Bancos o IJ1&.
tttuciones financieras, siempr~ que el importe d.e los recursos
as! obtenidos por todos los conceptos se inviertan en la cons-
trucción del puerto. ..

b) Del 95 por 1'00, durante cinco años, a partir de la fecha de
adjudicación del concurso, en los derechos araneelarios y el Im
puesto de Compensación de Gravámenes Interiores que graven
la entrada en la nación' de bienes de e<¡ui,po o utillaje cuando
no se fabriquen en ~spa,ña, siempre que sean necesarios para la
construcción del puerto, asi como los que versen sobre materiales
y productos q~e, no produciéndose en Espafia, se Importen para
su incorporacIón a bienes de equipo que se hallen en el mismo
caso.
. c) Del 95 por lOO, durante.cinco afies, de las cuotas del Im

puesto sobre. las Rentas del Capital que graven los rendimientos
d~ los emprestit~ que emita la Sociedad o que la misma con..
c~erte con 0t:gamsmos intérnacionales· o con Bancos o Institu..
Clones finanCIeras extranjeras, siempre que los fondos asI obte-

1
nidos, en uno y otro caso, se apliquen a la construcción del
puerto.

4) Del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fiscal, a partir del
co111lenzo, total o parcial, de la explotación, durante cinco años.

el Libertad de amQrtización durante el primer quinquenio
de la fase de explotación.

TITULO VI

DE LA EXTINCIÓN, SUsPENSIÓN y CESI6N DE LA CONCESIÓN

La concesión terminará:
1. Por cadUcidad del plazo.
2. Por i incumplimiento de la concesionaria.
3. Por quiebra o extinción de la personalidad juridica de 1&

concesionaria.
4. Por mutuo acuerdo entre la concesionaria y la. Adminis'"

tl'ación . - .
5. Por rescate del servic10 hecho por la Administración.
6. Por destrucción, del puerto.
7. Por abandono, renuncia o expropiación forzosa.

l. Caducidad del plaZo.

a) La concesión terminará el día. que se cumpla. el número
de años por el que se hubiese otorgado el servicio. Expirado el
plazo de concesión, el conjunto de obras,. instalaciones y servicios
que constituyen el puerto revertirá al Estado, as! como la zona
de servicio que :mantendrá, su carácter de dominio públ1co. .

b) ·Con un afio de antelación 8 la feeha.de extinción de la
ooncesión, la Administración exigirá de la concesionaria la
adopción de aquellas medidas que requiera la perfecta entrega
de las instalaciones en condiciones de absoluta normalidad para.
la prestación del servicio a que están destinadas.

c) No podrá la concesionaria retirar del puerto ningún ele..
mento que forme parte del mismo y sea necesario para la ade
c1lada prestación del servicio de explotación. Esta medida abar..
cará no solamente a los· inmuebles por naturaleza, sino también
a . aquellos bienes que, aun siendo susceptibles de traslado. sin
deterioro de la cosa inmueble 1\ que est$n unidos, concurran di
rectamente a satisfacer las necesidades de la explotación, tanto
8i tienen carácter principal como anxtliar, y lo mismo si se re
fieren a instalaciones o servicios. No se encuentran en este caso
laS máquinas y aparatos propiedad de la. concesionaria que se
destinen.a la conservadón y. reparación del puerto, los cuales
podrán ser retirados libremente.

d) La fianza de ~lotaci6n no será devuelta a la concesio
naria en tanto las instalaciones del puerto no alcancen el grado
de mantenimiento normal eXigido p en tanto no se integren Jos
bienes que deban completarlas. Prom el Ministerio de Obras
Ptlblicas aplicar la fianza, a ,la reparación de los bienes deterio
rados o a la adquisicIón de los indebidamente retirados. de
volviendo la diferencia si la hubiere.

2. Incumplimiento.
a) El incumplimiento de las obligaciones impuestas en el

presente pliego a la concesionaria podrá determinar la resolu
ción de la concesIón, adoptada. unilateralmente por el Gobierno.
a propuesta del Ministerio de Obras Públicas, en el oportuno
expediente.

Especialmente procederá la. declaración de resolucIón por In..
cumplimiento en los siguientes casos, que se citan sólo & electos
enunciativos y no limitativos:

1. Cuando se incumplan las reglas sobre constitución de la
SocIedad e Inscripción en el Registro, cifra de capital. emIsión
de _obligaciones, distribución de beneficIos,! contabilidad que
se contienen en el titulo 1 de este pliego.

2. Por graveS deficiencias en los, programas de proyección
técnica y construcción del puerto y de sus instalaciones, de
acuerdo con los calendarios de proyectos y obras aprobados. en..
tendténdose por grave deficiencia la demora voluntaria en la
proyección o en la ,construcción por tiempo superior a tres
meseS. '

3. Por falta reiterada de pago de alguno de los cánones de
la concesión.

4. Por no prestar la concesionaria la fianza definitiva dentro
del plazo· señ.alado, o por no completarla, cuando se haya pro..
cedido contra 18 misma, en el plazo. de un mes, contado desde
el acto de d1spoolcl6n.

5. Por-grave negligencia. en el eumpl1miento de sus obliga.
ciones sobre polic1a del puerto o por prestación deficiente o
abusiva del eervieio.

6. Por grave descuido en la conservación del puerto y BUS
instalaciones, siempre que tal conducta dé lugar a la realización
de obras de conservación o reparación por la propia Admims..
traci6n en mM de dos ocasiones diferentes o con cargo a la
fianza de la concesionaria.

7. Por -eeslón de la concesión, sin haberse obtenido la previa.
autoriztl,ci6n del Ministerio de Obras Públicas. exigida por la
clá.usula 9 del presente titulo.

8. Por· arrendamiento total o parcla.l de la. concesión, realf·
zadopor la ·conceñonaria.

9. Por desobediencia reiterada 'de la conceslonaría a la au'"
toridad que deba. yisar, autorizare -fiscaJiZar sus actos..

b) La resolución de la concesión por incumplimiento in
cumbirá al Gobierno, que poda adoptarla. potestativamente, sin

•
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perjuicio de los recursos que, según el Ordenamiento vigente.
puede ejercitar la concesionaria.

e) Si el Gobierno declarara la resoluciót: de 1l;t .c9flcesión,
la fianza será inmediatamente incautada, sm perJUICIO de la
exacción de las multas que se hubieran ya impuesto por inci
dencia de la concesionaria en alguno de los supuestos que
arrastran penalización. conforme a las normas de este pliego.

Si la fianza estuviese consumida. total o parcialmente. ~r
haberse aplicado el ~unto 1, d). del ti~ulo VI del presente pl1e
go, la sanción de perdida o InCautacIón de la fIanza se ha~á
efectiva, detrayendo su importe de la cantlc.tad que.deba percibIr
la concesionaria por razón de las obras e InstalacIones.

d) La Administración abonará a la concesionaria, CUJl:O con
trato se declare resuelto por incumplimiento, únicamente el
precio de, las obras e instalaciones y servi~ios. que,' ejecut~das
por la concesionaria hayan de pasar a propIedad de la Admmis
tración todo ello' valorado conforme a los precios del proyecto
definitivo salvo lo previsto en el punto 1, apartado d). del ti
tulo n, Y 'deduciendo las cuotas de amortizaci6~ que, en función
del número de aftos, correspondan.· Los bienes mcorporados a la
explotación que no figuren en los presupuestos de obra se
evaluarán en atención a su estado de uso. En ningún caso se
abonarán indemnizaciones por conceptos diferentes de los ex
presados, como pueden, ser gastos de constitución de la Socie
dad, estudios y proyectos u otros.

De la cantidad que resulte por aplicación del párrafo ante
rior, se practicarán por la Administración las siguientes deduc
ciones: l. el valor de los desperfectos que presenten las obras
e mstalaciones del puerto; 2, el importe de todos los créditos
que tuviese la Administración contra la concesionaria, derivados
de la propia concesión (verbigracia: multas no satisfechas.
obras de reparación. ejecutadas por la Administración, a cargo
de la concesionaria; débitos por razón de cánones atrasados y
otros). , '.

Practicada la liquidación en la forma que queda mdicada, la
Administración abonará a la concesionaria el saldo que resulte
a su favor. 8i los recursos ajenos de la Sociedad estuvieran ga
rantizados con hipoteca de la concesión, el producto de ·la li
qUidación se retendrá para ser puesto a disposición de los
acreedores hipotecarios, en solvencia de sus respectivos créditos.

La. Administraci6ndevolverá, asimismo, a la conc.esionaria,
cuyo contrato hubiese sido declarado resuelto por Incumpli
miento, la totalidad de las indemniz~clones pagadas por razón
de las expropiaciones realizadas por la construcción y explo
ración del puerto, según el valor realmente pagado en su mo
mento y una vez deducida 1& cuota de amortización que en
función del número de aftas ·corresponda.

En cualquier caso, a todos los efectos para los que procede la
valoración de expropiaciones y. singularmente en los supuestos
del titulo VI. del presente pliego, dicha valoración tendrá un
máximo, que se aplicará cuando· la realidad de lo abonado por
dicho concepto sea superior al mismo. Este máximo coincidirá
con la cantidad prevista para el abono de expropiaciones en el
proyecto definitivo.

e) Si el incumplimiento se declarase antes de transcurridos
dnco años, desde la puesta en servicio del puerto, el Estado im
pondrá al concesionario una penalidad adicional, equivalente
al 50 por 100 de todas las cantidades que pudieran resultar a su
favor.

f) Si el incumpl1miento fuera posterior a los cinco afios y
antes de transcurridos los diez, desde la puesta en servicio del
puerto, el Estaao impOndrá. al concesionarIo una penalidad adi~
_cional, equivalente al 25 por 100 de todas las cantidades que pu
dieran resultar a su favor.

g) Los titulares de explotaciones complementarias en la~zona
de servicio del puerto, caso de resolución de la concesión por
incumplimiento, continuarán en el pacifico disfrute de sus de
rechos, conforme a los contratos convenidos con la concesiona
ria y aprobados por la Administración, y ésta se subrogará en
ellos a partir del dla siguiente a la declaración de la resolución
en los términos previstos en epígrafes d) y e) del apartado 6.0
del titulo tII de este pliego.

8. Quiebra o extinción de la per¡cmalidad, jurídica de la con~
cesionaria.

a) La quiebra deJa concesionaria determinará la extinción
de la concesión y la pérdida de la fianza.

b) La extinción de la personalidad jurídica de la concesio~
naria determinará la extinción de la concesión y la pérdida de
la fianza constituída.

c) En los supuestos de extinción previstos en esta cláusula
la Administración Se hará cargo del puerto, liquidando las in
versiones hechas en él por la concesionaria en terrenos, obras
e instalaciones, con arreglo a 10 dispuesto para los casos de
resolución por incumplimiento.

4. Mutuo acuerdo entre la concesionaria y la Administración.

a) El mutuo acuerdo entre la Administración y la con
cesionaria extingue la concesión en cualquiel tiempo, con arre
glo a las condiciones del Convenio que se suscribe entre ambas
partes.

b)' El Gobierno. autorizará expl'E'Samente esta particular for
ma de extinción, sefialando el órgano u órganos qUe en su nom
bre haya11 de negociar el Convenio.

5. Rescate.

a) Será causa de extinción de la concesión el rescate del
servicio hecho por la Administración mediante declaración uni~

lateral, discrecionalmente adoptada, no obstante la buena ges
tión de su titular.

b) El acuerdo de rescate se adoptará por el Gobierno y, en
todo caso, después de haber transcurrido la mitad del plazo de
la concesión. .

e) La indemnización 1 se calculara g{)bre la base de. actua
lizar la parte de la inversión total que quede por amortIZar en
el año del rescate, mediante la fórmula:

(1 + t)N - (1 + t)n-1

I = e ----,--::c::--:-
(l + t)N-l

siendo la e, la inversión total; N, el número. de años de la
concesión; n, el afio del rescate, y t. el % de mterés legal del
dinero en el año del rescate.

6. Destrucción del puerto.

a) A los ·efectos previStos en este apartado, se entenderá por
desttucción del pUerto el efecto derivado de cualquieracaeci
miento ftsico que altere sustancialmente la infraestructura del
mistno, de tal manera que no sea posible reponerla a su estado
inicial, sino realizando obras slmilares a las de construcción.

b) Los porcentajes del puerto destruido se ent1en~en refe
ridos a la inversión total en terrenos, obras e instalacIones, tal
y. como quedaron definidas en el proyecto definitivo.

e) La destrucción total del puerto, por caso fortuito o f~erza

mayor, extingue la concesíón, si bien la concesionaria podra re
cobrar la fianza que hubiere prestado, una vez solventadas sus
obligaciones para con la Administración. No habrá lugar a de
volución de fianza, si la destrucción ocurriese por dolo o culpa
de la concesionaria, sin perjuicio de la responsabilidad civil o
penal en que incurriese.

d) Si la destrucción contempl.ada en el .apartado anteri!?r
fuera superior al 25 por lOO, dara derech? a .180 conceslpna.r.la
para optar entre la extinción de la concesion sm indemmzaclOn
y con devolución de la fianza o la suspensión de sus efectos por
el tiempo que tarde en la reconstrucción.., cuyos sistemas y pla
zos de ejecución, a expensas de la concesionaria, le serAn se-
fialados por el Gobierno. ' .

e) Si esa destrucción fuera inferior al 25 por 100, no se ex~

tinguirá la concesión, quedando obligada la. concesiona~ a la
reconstrucción pero con el derecho a pedIr la suspenSl6n de
efectos en orden a la prestación deI servicio en la zona afectada
durante el tiempo que para la reconstrucción le señale el Mi-
nisterio de Obras Públlcas. .

f) Los efectos anterIores Se producirán, cualquiera que sea
el estado de construcción del puerto, y ello no aminorará la es
timación de porcentajes, referidos en todo caso a la inversión
total en t?rrenos, obras. e instalaciones.

7. Otras formas de ezt-incfón.

a) La concesión se' extingue por abandono del puerto, pre
sumido cuando sin causa justificada, se deje de prestar servicio
durante más de cuarenta. y ocho horas seguidas, mediante la
retirada de su personal y desatación absolu,ta del servicio.

El abandono supone la incautación del puertos. y sus insta
laciones por la Administración, la pérdida de la fianza para la
concesionaria y sin derecho a indemnización alguna.

b) También se extIngue la concesión por renuncia a la mis
ma, hecha expresamente y por escrito ante el Ministro de Obras
Públicas.

Si la renuncia se hiciera en favor de persona ,determinada,
tal acto se interpretará como de cesión de la concesión, .dlsci"
plinándose sus efectos por lo, establecido para este supuesto.

La renuncia pura y simple dará lugar a la incautación d.el
puerto y Sus instalaciones, a la pérdida de la fianza y sm
derecho a indemnización alguna.

c) La expropiación de la concesión se sujetará a la leglsla~
ci6n vigente en materia de expropiación forzosa.

s. Suspensión de la concesión.

a) En caso de guernt, interior o exterior; subversión grave
de orden social, o cualquier otra causa que dé lu~ar a la de
claración por el Gobierno del estado de guerra, segun la Ley de
Orden Público. quedará en suspenso la concesión, siempre que
deje de prestarse efectivamente el servicio en las condi~iones
pactadas reanudándose sus efectos al término de la situación
que dierá origen a la declaración adaptada por el Gobierno.

b) La concesión quedará suspendida en los casos y condi..
ciones previstas en el apartado 6.0 precedeJ.lte.

9. Cesión de la concesión.

a) Queda prohibida la cesión de la concesión en cualquier
forma a extranjeros o personas jurídicas e1t:tranjeras.

b) La cesión hecha a un tercero habrá de ser t:)tal, sin que
se admitan cesiones parciales de determinadas zonas del puerto.
Tampoco se admitirá la cesión total o parcial a varias personas.
fisica:> ,o juddicas, aunque formen comunidad de derecho.
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e) La cesión deberá contar. en todo caso, con la previa apro
bación del Ministerio de Obras Públicas y no podrá tener lugar
antes de transcurridos cinco años desde la fecha de entrada en
servicio del puerto.

d) Autorizada la cesión por el Ministerio de Obras Pl1blicas.
el cesionario vendrá obligado a constituir la fianza deflnitiva, en
sustitución de la que tuviese prestada el cedente. Mientras no
se constituya esa fianza. carecerá de eficacia la cesión.

e) Realizada la cesión, el cesionario quedará obligado frente
a la Administración por las obligaciones y responsabilidades dew

rivadas de hechos ocurridos antes de.1a cesión y por las que
tengan lugar por hechos posteriores a la misma.

10. Control orgánico y funcional del puerto.

Por el Ministerio de Obras Públicas se designará el serVICIO
del mismo que asume ante la concesionaria la realización de las
tareas de control orgánico y funcional del puerto, y entre ellas:

a) Vigilancia y control de la concesionaria en orden al cum
plimiento por la misma de las obligaciones que en el presente
pliego se disoiplinan.

b) Servir de enlace entre la concesionaria y el Ministerio de .
Obras Públicas.

e} Mantener informado al Ministerio de Obras Públicas de
cuantas incidencias surjan' en el desarrollo del contrato y de la
marcha de la explotación del puerto.

d) Ejercer las facultades que en el pliego se le asignan y
cuantas otras puedan delegárselé.

Por el Ministerio de ,Hacienda se designará el servicio del
mismo que asuma ante la concesionaria la realización de las
tareas de control financiero, contable; fiscal y demás de su
competencia.

11. Intervención de la concesión.

a) Si del incumplimiento del contrato por parte de la con
cesionaria se derivase perturbación del servicio público y la Ad
ministración no decidiese la resolución de la concesión, podrá
el Gobierno adoptar la intervención del puerto hasta que las
causas de perturbación desaparezcan. También podrá el Go
bierno acordar la intervencion de la concesIón, como medida
provisional, cuando se haya iniciado expediente de resolucióll
de la concesión por incumplimiento de la concesionaria.

b) El Ministerio de Obras Públicas nombrará el funclona
cionario, o funcionarios competentes, que hayan de desempeñar
la función interventora y a cuyas decisiones deberá someterse
la concesionaria durante el periodo de intervención.

c) En todo supuésto de intervención, la concesionaria de
berá abonar a la Administración los daños y perjuicios que
efectivamente le haya irrogado.

DISPOSICION GENERAL

En todo lo no previsto en las anteriores bases será de apU
cación la Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965 Y
su Regl".lmento de 28 de diciembre de 1967.

ANEXO NUMERO 3

PLIEGO DE BASES TtCNICAS

La Ley 12/1971, de 30 de marzo, por la que se autoriza la
convocatoria de un concurso para la construcción y explotación
de un puerto en la ría de Arosa, considera un amplie conjunto
de factores y circunstancias que han establecido en, principio
las posibilidades técnicas y de explotación de tal puerto, asi
como la conveniencia del mismo desde el punto de vista del
interés nacional. ...

, .La propia magnitud de las 'obras y la importancia. del puer
to justifican, al mismo tiempo. la necesidad de establecer unas
estipulaciones de tipo técnico que coadyuven al buen plantea·
miento de las instalaciones y contribuyan a asegurar una ex
plotación adecuada a la importancia de 105 intereses a servir.

El presente pliego de bases viene a concretar las referidas
bases técnicas, de acuerdo con el siguiente índice:

1. Normas generales.
2. Obras de abrigo.
3. Area de flotación.
4. ZOna de servicio.
5. Obras de atraque.
6. Accesos terrestres y viales.
7. Instalaciones de manipulación.
8. Otras instalaciones y servicios.
9. Estructura de tarifas.

1. Normas generales.

Con carácter general para el conjunto de las obras a ante·
proyectar, se establecen las siguientes especificaciones:

1. El puerto a anteproyectar tendrá capacidad mínima, en
su primera fase, para un tráfico anual de entradas y salidas de
10 millones de toneladas de graneles secos, ampliables al menos
en_ un 50 por ,lOO en una seKunda etapa.

2. No se establecen en, principio limitaciones con respecto al
tipo y volumen de las actividades comerciales e industriales a
desarrollar y relacionadas con el tráfico especifico del puerto.

3. En consecuencia, en el anteProyecto se podrá hacer el es·
tudio qel puerto, programando su ejecución en, varias fases,
siempre que se cumplan, al menos, las- especificaciones del apar
tado 1).

4. En el anteproyecto se señalará el destino' concreto del
puerto y de sus instalaciones, estableciendo los tráficos especI
ficos de graneles secos a servir y qué pnrte de las instalaciones.
caso de existir, se destina al uso publico indiscriminado.

5. Para reducir al mínimo el riesgo de perturbaciones en la
costa, al alterar con obras marltimaa el régimen 'de corrientes y
transportes sOUdes en la plataforma costera. se incluirá en el
anteproyecto el estudio de tales posibles efectos y la justifica
ción razonada. de que las obras previstas no habrán de ser per
judiciales en el sentido señalado. En todo caso, y, (lada., la im
'portftncia del tema, la Administración se reserva la facultad de
poder exigir los estudios adicionales, incluso experimentales. que
a su juicio sean necesarios para asegurarse a estos efectos.

6. «En orden a. la.' protección y defensa de la riqueza pes...
quera y marisquera de la zona h~brá de ser apreciada por el :t4i
nisterio de Comercio (Subsecretaria de la Marina Mercante),
se tomarán las siguientes medidas»:

a) Las obras deberán proyectarse. teniendo en> cuenta la;
dinámica de las aguas de la ría. a fin de producir en ella la
menor alteración posible.

b) , Asimismo, se tendrá en cuenta la dinámica Sedimentaria.
de laS zonas, próximas. a ellas, cuidando de alterarla lo menos
posible. •

c) Todos loa vertidos de sus aguas. residuales al mar que se
produzcan como consecuencia de implantaeión o explotación del
puerto deberán ajustarse alas normas aprobadas por el M1nis~
terta de' Obras Públicas en 23 de abril de 1969 (<<Boletln Oficial
del Estado» de 20 de junio) y las ya establecidas o que puedan
establecerse por otros Organismos' de la Administración. Y las
aguas antes de verter al mar serán sometidas a um~. depuración
completa, tanto en sus aspectos biológicos como quImicos.

d) El puerto deberá contar con las -instalaciones adecuadas
para recibir y tratar los productos de desecho de los buques.
cuaiquiera que sea su naturaleza y para combatir, rápida y efi~
cazmente, los derrames de combustibles o sustancias perjudicia
les, que pudieran producirse por accidentes acaecidos a los bu-'
ques que utilicen el puertQ y que afectaran a las aguas de la
ria. En relación a las instalaciones para el abastecimiento de
combustibles a los buques, habrán de cumplir en cuanto les
afecte las Ordenes ministeriales de 21 de agosto de 1967 (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 202),28 de julio de 1969 (<<Bo..,:
letin Oficial del Estado» número 199) y27 de mayo de 1971
((Boletin Oficial del Estado» número 131), sobre medidas para
combatir la contaminación del mar.

7. Para todo tipo de obras deberán preverse materiales y
sistemas constructivos que cumplan las debidas condiciones de
inalterabi}idad- y seguridad con bajos costes de mantenimiento
y conservaci6n.

2. Obras de abrtgo.

La obra de abrigo a anteproyectar, en su caso, deberá ser tal,
que proporcione un área de flotación segura y suficiente dentro
del puerto para las maniobras y operaciones de transbordo de
los buqUes, as! como condiciones seguras de aproximación y
atraque de los mismos a 'las instalaciones de carga y descarga.
Deberá constituir. asimismo, el elemento protector de 108 terra
plenes en que se implanten los servicios y se desarrollen las ac
tividades a ubicar en la parte terrestre de la zona de servicio
del puerto.

En su anteproyecto _deberá ajustarse a criterios de, economía
de implAntación y de mln1ma incidencia so~ las condiciones
marltimo-terrestres de la. zona.

Se tendrá especial cuidado en el estudio del acceso al Area
de flotacIón del puerto, conjugando adecuadamente los tres' fac~
tares principales:

- Acceso conveniente y seguro de los buques en todo tiempo.
- Abrigo suficiente contra la agitación exterior.
- Escasa dncidencia del movimiento de materiales de fondo.

Al proyectar la obra de abrigo será preciso tomar en consi
deración, en su caso, las sucesivas·ampliaciones previstas. qUe
deberán ser POSibles, sin necesicIad de efectuar cambios sustan
cIales en las obras existentes ni de suspender o restringir el
servicio.

3. Area de flotación.

Se entiende por área de flotación, a los efectos de estas nor
mas, la superficie de aguas abrigadas del puerto. en las que
puedan realizarse el fondeo seguro de los buque las operacIo
nes de transbordo de los mismos y el atraque a las instalaciones
de carga y descarga, así como las operaciones en las mismas.

Dicha área de flotación' deberá contener en su interior. y en
la primera fase del proyecto, una trona destinada a la maniobra
de buques de al menos 150.000 toneladas de peso muerto, con el
calado preciso para los mismos en funcIón de las caracterlsticas
del abrigo.

Para una posible ampliación" del 'pueüo en una segunda.
fase, las previsiones deberán llegar hasta buques de 300.000 ro
neladas de peso muerto, adecuando a sus caracterfstlcas la am-:
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pUtud de la zona de maniobra y los calados precisos para rea
lizarla en condiciones adecuadas de seguridad.

Como criterio para estimar los limites exteriores del área de
flotación, se recomiendá adoptar la 11nea que una los extremos
de los diques de abrigo, si existen, y, en cualquier caso, la línea
que delimita una agitación interior. con olas inferiores a 1,5 me
tros de altura.

Se recomienda en el trazado del área de flotación sea de
planta irregular, procurando que los lados de la poligonal que
la l1mita sean de características no reflejantes, a fin de con
seguir la mayor tranquilidad posible de las aguas del puerto.

En todo caso, deberá preverse la realización de estudios de
los fenómenos de resonancia, si la forma, dimensiones y calados
del área de flotación as! lo aconsejaran.

4. Zona de servicio.

Se entiende por zona de servIcIo del puerto, a los efectos de
este pliego, el conjunto formado por el área de flotación y la su
perficie terrestre que constituya el soporte de las instalaciones
y servicios afectos a la explotación del puerto.

Definidas en el punto anterior las dimensiones del área de
flotación en función de las caracterlsticas de los buques y del
conjunto de las instalaciones de atraque, y dada la importancia
que tiene para una adecuada explotación portuaria el dIsponer
de superficie de terreno suficiente para el tráfico previsto, se
establece para la superficie total ~rrestre de la zona de servicio
un área del orden del 50 por 100 del área de flotación, y para el
parque de almacenamiento, una capacidad mínima del 20 POI
100 del tonelaje total anual previsto, con una superficie minima
de 25 hectáreas.

En el proyecto se establecerá debidamente el contorno ex
terior que delimite el conjunto de la z.:)na de servicio anterior
mente definida.

La parte terrestre de la zona de servicio, sea o no ganada al
mar. entrará en el dominio público y como tal revertirá tnte
gramente al Estado al término de la concesión.

5. Obras de atraque.

Deberá realizarse un estudio detallado, mediante las técnicas
adecuadas, del número, longitud y calado de los atraques pre
cisos para cubrir el servicio, teniendo en cuenta el tráfico pre
visto y la composición presumible de la flota que ha de fre
cuentar el puerto.

En una primera fase habrá de construirse. al menos, un
atraque de las características adecuadas para buques de 150.000
toneladas de peso muerto y tener prevista la construcción de
otro, al menos, para buques de 300.000 toneladas de peso muer
to, en una segunda fase.

Se estudiará cuidadosamente el tipo estructural más conve
niente, teniendo en cuenta., tanto la naturaleza de los fondos
como los calados adoptados y las solic:i-taciones máximas· del
b.uque y de las instalaciones de carga y descarga prevista, con el
fm de obtener estructuras sólidas económicas y seguras.

Las dimensiones en planta de las obras de atraque respon
derán amplíamen.te a las necesidades de la explota.ción. tanto
por lo que respecta al establecimiento del utillaje de carga y
descarga como a los vialE!s precisos para el tráfico terrestre.

La situación dentro del conjunto de la zona de servicio será
estudiada.y establecida en previsión de futuras ampHacione.s
de la propIa obra o del establecimiento de otras nuevas, en con
sonancia con el área de flotación proyectada.

6. Accesos terrestres y viales.

Será objeto de estudio minucioso y completo a incluir en el
anteproyecto, el acceso o accesos terrestres al puerto y su enlace
con las vfas de comunicación fundamentaies de la zona, ac
cesos que, aunque sean ejecutados por el concesionario del puer
to, habrán de quedar de uso público gratuito en la parte de su
trazado que quede fuera de la zona de servicio.

Las dimensiones características mínimas del acceso por ca-
rretera serán:

Anchura total: 12 metros.
Anchura de la calzada pavimentftda: 7 metros
Anchura del arcén: 2,5 metros. .
Se proyectarán amplias vias de circulación, estacionamiento

y maniobra de vehículos, dentro de la zona terrestre de servicio
del puerto, así como las superficies de los muelles pavimentadas
con materiales adecuados al tráfico a servir y señalizando con
venientemente aquellas zonas que en todo momento deben que
dar expeditas.
. Al proyecto acompañará un esquema de circulación y trá

fICO d_e ~a_ la oon.a de servicio del puerto, junto con el plan
de senallzaclón honzontal y vertical, tanto terrestre como ma~
rlUma.

7. Instalaciones de manipulación.

El proyecto deberá comprender un esquema operativo de
tallado de las instalaciones de carga y descarga de los graneles,
as! como de su almacenamiento y levante.

?unto con la descripción general del utillaje previsto, se -1n
clUl.rá. un estudio técnico-económico de su explotación óptima,
temendo en cuenta que el rendimiento medio horario de descarga
debe ser, como minimo, del 2 por 100 de la capacidad del bu-

que máxImo previsto, y el de carga, el doble del anterior, tam
bién con carácter mínimo.

Se establecerá un adecuado sistema de circulación de ma
teriales En la zona de almacenamiento. procurando obtener el
óptimo aprovechamiento de la misma en función de los dife
rentes tipos de graneles a almacenar, de la carga máxima ad·
misible sobre el terreno y del tipo y volumen de maquinarIa a
emplear en las operaciones de apile y levante.

También deberá preverse que en un futuro próximo puedan
acceder al puerto buques y autodescargadores de gran tonelaje
y elevados rendimientos medios de descarga.

S. Otras instalaciones y servicios.

Para la adecuada atención del tráfico portuario deberán in
cluirse en el proyecto laa siguientes instalaciones y servicios:

1. Balizamiento general del puerto.
2. Instalacbnes adecuadas para el fondeo y amarre de

buques.
3. Red de alumbrado general de explanadas y muelles y de

suministro de energia a buques
4. Red de suministro de agua potable.
5. Red de suministro de combustibles a los buques y ve

hiculos terrestres.
6. Red de evacuación y vertido de aguas residuales, de con

formidad con las normas existentes.
7. Red de comunicaciones, incluso a buques.
8. Edificios p9.ra servicios generales (comunicaciones, sal

vamento, contraincendios) y de la Dirección y Administración
del puerto, .

9. Edificios para servicios oficiales (Marina, Aduanas, Obras
Públicas, Sanidad).

9. Estructuras de tarifas

A. Gene,alcs.
1. Entrada y estancia.
En función del tonelaje de registro y de

Fraccionamiento del mismo.
- El tiempo de estancia.
- Número de entradas en el año.
- Origen y destino del buque.
2. Atraque.
En función de
-- Características del buque.

Caracte-risticas del atraque.
-~ Tiempo de estancia.
3, Carga, descargft y transbordo.
En función de
- Naturaleza de la mercancía.
- Tipo de operación.
- Origen y destino del buque.

B., Especificas.

1. Utilización del equipo de manipulación.
2. Superficie ocupada:

Cubierta. {A~macenes.
Tmglados.

- Descubierta.
3. Suministros:
- Agua.
- Luz y energ!a.
- Combustibles.

Teléfono,
4. Actividades comerciales e industriales:

Alquiler de locales.
_ Establecimiento de actividades. {canon de ocupació?

.Canon de explotaCIón.
5. Peajes:
- Acceso terrestre al puelto. {personas.

Vehiculos.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 250111971, de 13 de agosto, por el que se
crea una Escuela de Arquitectura Técntca en La
CorUlla.

La Ley de Reordenación de las Ensefianzas Técnicas, texto
refundido aprobado por Decreto seiscientos treinta y seis/mil
novecientos sesenta. y ocho, de veintiuno de marzo, que,
como establece la disposición final cuarta.. uno, de la Ley Ge-


